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OFICIO N° (/9 .2-2019-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU 

Señor 
Rafael Aldo Celiz Castillo 
Ca. Teodisio Parreño N° 341 Opto. 220 
Barranco.-

Asunto: Atención de consulta 

Referencia: H.T. 64371-2019 

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual consulta 
acerca de las facultades de la municipalidad para negarse a otorgar licencia de 
edificación alegando error de la comisión técnica y funcionarios; asimismo, si puede un 
lote de área menor al normativo, alcanzar su máximo derecho de altura de acuerdo a la 
zonificación, y los índices edificatorios, en aplicación del numeral 102.3 del artículo 102 
del Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible -
RATDUS. 

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida 
considerando lo dispuesto en la Directiva General N° 001-2019-VIVIENDA-DM 
denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones 
vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,, .. en .11;1ateria de 
habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial: No 070-
2019-VIVIENDA, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las 
solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la 
administración pública, así como por personas naturales o jurídicas. 

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N° 030-2019-VIVIENDA/VMVU­
DGPRVU-DV-JJLL-AMBR, de fecha 22 de mayo de 2019, el cual hago mío y que para 
sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se 
concluye indicando lo siguiente: 

"1.- Referente a las facultades, obligaciones y responsabilidades de los gobiernos 
locales 

Luego de la aprobación de todas las especialidades del proyecto en aplicación a lo 
regulado en la Ley, corresponde a la municipalidad otorgar la licencia 
correspondiente. 

El error generado por la municipalidad al emitir documentos errados no configura la 
nulidad del procedimiento administrativo. La Ley de Procedimiento Administrativo 
General - LPAG considera que los errores materiales y aritméticos pueden ser 
corregidos. Los documentos que presentan vicios de legalidad puede ser materia de 
nulidad, en cuyo caso tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, 
conforme al artículo 10 de la LPAG. lel PERÚ PRIMER~ 
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Se deben determinar las responsabilidades por el incumplimiento de la Ley, sus 
reglamentos, normas técnicas o cualquier otra disposición aplicable. 

2.- Referente a la aplicación del numeral 102.3 del artículo 102 sobre aplicación de la 
Zonificación, señalada en el RA TOUS. 

La citada norma es aplicable siempre y cuando el Gobierno local correspondiente 
haya dado cumplimiento a la Primera Disposición Complementaria Transitoria. 

En tal sentido, el Gobierno local está facultado, en virtud a la adecuación señalada, 
a elaborar y redefinir sus instrumentos de planificación, determinando su capacidad 
de soporte del suelo en cumplimiento a lo establecido en los numerales 99.2 y 99.3 
del artículo 99 del presente Reglamento, a fin de incluir dicha información en la 
Zonificación. 

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en 
cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está 
supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares. 

Atentamente, 

DATOS OE LA RECEPCIÓN 

~ombres y Ape~: 

~!.FM_,,,,{.~~I• 
~::···~,~&!. ... 
'""acwn -con el Adminlslrll«1: 

• ..., f:' <J.' Pi. 7.J:. v f. r;;.¡¡¡f·:Y.. .. . -............ .. 
........ a.o. (?!.!..!.: ..... .. 
Fecha de ~~~Ó~: 
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ASUNTO 

-REFERENCIA .... 

FECHA 

ECON. HERNÁN JESÚS NAVARRO FRANCO 
Director General 
Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y 
Urbanismo 

Atención a consulta referente a la aprobación de proyecto con 
área de lote menor al normativo. 

H.T. No 64371-2019 · 

San Isidro, 22 de mayo de 2019 

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a 
través del cual el Sr. Rafael Aldo Celiz Castillo, consulta acerca de las facultades de la 
municipalidad para negarse a otorgar licencia de edificación alegando error de la 
comisión técnica y funcionarios; asimismo, si puede un lote de área menor al normativo, 
alcanzar su máximo derecho de altura de acuerdo a la zonificación, y los índices 
edificatorios, en aplicación del numeral 102.3 del artículo 102 del Decreto Supremo N° 
022-2016-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de ·.· .:- -, j Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible- RATDUS. 

.,, 

? ; l. BASE LEGAL: 

Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único 
Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo W 004-2019-JUS. 
Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y 
su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-
VIVIENDA, modificado por el Decreto Legislativo N° 1426. 
Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA. 
Ley No 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo No 010-2014-
VIVIENDA y modificado por Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA. 

11. ANÁLISIS 

2.1 CUESTIONES PREVIAS 

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo W 
010-2014-VIVIENDA\ la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de 

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda 
Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes: 
a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio 
por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos. programas del 
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.. lRoHticas, y .Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política 
nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las 
cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado. 

El numeral 1 O del artículo 4 de la Ley W 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo W 14262 , señala que el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la 
normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y 
edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley 
que habilita a este Ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto 
técnicas como procedimentales. 

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N° 001-2019-VIVIENDA-DM 
denominada "Prc;>cedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones 
vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de 
habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial W 070-2019-
VIVIENDA, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las 
solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la 
administración pública, así como por personas naturales o jurídicas. 

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente 
para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las 
materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe 
ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por 
el Sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada 
Directiva General; por tanto , las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación 
particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente. 

2.2 DELIMITACIÓN DE LA CONSULTA 

De la revisión del documento presentado por el administrado, se observa que la consulta 
se encuentra referida acerca de las facultades de la municipalidad para negarse a otorgar 
licencia alegando error, luego de haber emitido el respectivo Certificado de Parámetros 
Urbanísticos y Edificatorios, aprobado el Anteproyecto en consulta, emitida la licencia 
temporal y aprobado el proyecto de edificación; y, si puede un lote de área menor al 
normativo, alcanzar su máximo derecho de altura de acuerdo a la zonificación, y los 
índices edificatorios, en aplicación del numeral102 .3 del artículo 102 del RATDUS. 

En ese sentido, en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo regulado 
en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en adelante Ley W 27972; Ley W 
29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, en adelante la 
Ley; así como, en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 
Edificación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA, en adelante el 
Reglamento; y, la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo 
Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo W 004-2019-JUS, en 
adelante el TUO de la Ley W 27 444. Respecto a la consulta sobre la aplicación del 

Ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las 
materias de su competencia. 
2 Artículo 4.- Actores y responsabilidades 

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de 
habilitación urbana y de edificación. Éstos son: 
( ... ) 
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda , Construcción y Saneamiento emite 
opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones. 
( ... ) 



1 

f 

RA TDUS se solicitará opinión a la Dirección de Urbanismo y Desarrollo Urbano, por ser 
de su competencia. 

2.3 DE LA REGULACIÓN MUNICIPAL 

El artículo VIII del Título Preliminar de la Ley N° 27972 establece que las municipalidades 
se sujetan a las leyes que regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público, 
mientras que el artículo 38 establece que el ordenamiento jurídico de las municipalidades 
está constituido por las normas emitidas por los órganos de gobierno y administración 
municipal, de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional; por lo que sus normas deben 
guardar concordancia con aquellas normas generales. 

"ARTÍCULO VIII.- APLICACIÓN DE LEYES GENERALES Y POLíTICAS Y 
PLANES NACIONALES 

Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera 
general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las 
actividades y funcionamiento del Sector Público; así como a las normas técnicas 
referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del 
Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. 
Las competencias y funciones específicas municipales se cumplen en armonía con 
las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo." 

ARTÍCULO 38.- ORDENAMIENTO JURÍDICO MUNICIPAL 

El ordenamiento jurídico de las municipalidades está constituido por las normas 
emitidas por los órganos de gobierno y administración municipal, de acuerdo al 
ordenamiento jurídico nacional. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 79 de la Ley N° 27972, establece las funciones de 
las municipalidades respecto a la organización del espacio físico y uso del suelo: 

"ARTÍCULO 79°.- ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO Y USO DEL SUELO 
Las municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, 
ejercen las siguientes funciones: 
( .. .) 
3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales: 
3. 1. Aprobar el plan urbano o rural distrital, según corresponda, con sujeción al plan 
y a las normas municipales provinciales sobre la materia. 
(. . .) 
3. 6. Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la 
fiscalización de: 
3.6.1. Habilitaciones urbanas. 
3.6.2. Construcción, remodelación o demolición de inmuebles y declaratorias de 
fábrica . 
(. . .) 
3. 6. 6. Las demás funciones específicas establecidas de acuerdo a los planes y 
normas sobre la materia. 
( .. .)" 

De los artículos citados, es preciso señalar que dentro de las funciones específicas 
exclusivas de la municipalidad, se encuentra realizar la fiscalización correspondiente. La 
Municipalidad luego verificar la información catastral, establece que el predio corresponde 
a un lote con área de 300 m2 con frente de 10.00 mi. 



2.4 DEL CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 

Al respecto, de acuerdo al artículo 14 de la Ley, el Certificado de Parámetros 
Urbanísticos y Edificatorios es un documento emitido por las municipalidades distritales 
donde se especifican los parámetros de diseño que regulan el proceso de edificación 
sobre un predio urbano; su contenido implica el cumplimiento obligatorio por parte de las 
entidades otorgantes y de los solicitantes, por cuanto genera deberes y derechos. 

Asimismo, el artículo 5 del Reglamento dispone, entre otros, que el Certificado de 
Parámetros Urbanísticos y Edificatorios es el documento emitido por la Municipalidad 
correspondiente , en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles y con una vigencia de 
treinta y seis (36) meses, a solicitud del administrado y previo pago de la tasa municipal 
correspondiente, en el cual se especifican los parámetros y las condiciones técnicas de 
diseño para el predio, de acuerdo a la normativa urbanística y edificatoria vigente al 
momento de su expedición, al cual se sujeta el proceso de edificación. Su emisión genera 
deberes y derechos y a su vez otorgan seguridad jurídica al titular del predio y/o al tercero 
con derecho a habilitar y/o edificar. 

En consecuencia, los citados Certificados son documentos emitidos por órganos que 
forman parte de la estructura orgánica de las Municipalidades distritales, por tanto, están 
sujetos a revisión de oficio para advertir que su emisión haya cumplido con la legalidad o 
no. 

Al respecto según manifiesta el administrado, la municipalidad, emite el Certificado de 
Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, en base a su información catastral 
correspondiente a un lote de 300 m2 con 1 O mi de frente , por lo cual le corresponde una 
altura de edificación de 18.00 mi. , sin embargo, el proyecto presentado por el 
administrado corresponde a un lote con dimensiones menores, hecho que no fue 
advertido por el proyectista, el funcionario municipal que verifica el expediente, ni por la 
Comisión Técnica. 

2.5 DE LA DECLARACIÓN DE NULIDAD 

Sobre el particular, el artículo 1 O del TUO de la Ley W 27444 regula las causales de 
nulidad del acto administrativo , las cuales son las siguientes: la contravención a la 
Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias; el defecto o la omisión de alguno 
de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de 
conservación del acto administrativo; los actos expresos o los que resulten como 
consecuencia de la aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los 
que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, 
o cuando no se cumplen con los requ isitos, documentación o tramites esenciales para su 
adquisición ; y, los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que 
se dicten como consecuencia de la misma. 

El artículo 11 del referido TUO dispone que la nulidad debe ser conocida y declarada por 
la autoridad superior de quien dictó el acto; la resolución que declara la nulidad dispone, 
además, lo conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto 
inválido, en los casos en que se advierta ilegalidad manifiesta, cuando sea conocida por 
el superior jerárquico. 

El numeral 12.1 del artículo 12 del TUO en mención precisa que la declaración de nulidad 
tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos adquiridos de 
buena fe por terceros, en cuyo caso operará a futuro. 



Adicionalmente, el artículo 213 del citado TUO señala que en cualquiera de los casos 
enumerados en el artículo 1 O, puede declararse de oficio la nulidad de los actos 
administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés 
público o lesionen derechos fundamentales. La facultad para declarar la nulidad de oficio 
de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la 
fecha en que hayan quedado consentidos. 

Por tanto, los Certif[cado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios que se hubieran 
emitido sobre predihs cuya data no este actualizada catastralmente y que implique la 
·reducción del Lote Normativo, podrán ser declaradas nulas ya que para su aprobación y 

. emisión no se consideraron los alcances de las normas correspondientes. 

De lo expuesto, el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios es el documento 
emitido por la Municipalidad correspondiente que genera deberes y derechos y a su vez 
otorgan seguridad jurídica al titular del predio y/o al tercero con derecho a habilitar y/o 
edificar; sin embargo, de presentar vicios de legalidad puede ser materia de nulidad por 
parte del superior jerárquico de quien la dictó, el cual tiene efecto declarativo y retroactivo 
a la fecha del acto. 

2.6 DE LAS RESPONSABILIDADES 

Respecto a las responsabilidades, el artículo 5 de la Ley dispone que el incumplimiento 
de la Ley, sus reglamentos, normas técnicas o cualquier otra disposición aplicable 
configura infracción sujeta a sanción administrativa, sin perjuicio de la sanción penal y la 
responsabilidad civil que corresponda. 

Adicionalmente, en el artículo 314 del Código Penal se regula la responsabilidad penal 
del funcionario público y/o el servidor público al otorgar derechos sin observar leyes, 
reglamentos, estándares ambientales vigentes, por haber faltado gravemente a sus 
obligaciones funcionales, autorizando el otorgamiento, renovación o cancelación de 

·r · autorización, licencia, concesión, permiso u otro derecho habilitante en favor de la obra o 
actividad. 

2. 7 DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN LAS MODALIDADES C Y D 

Al respecto, según lo establecido en los artículos 61, 62 y 64 el Reglamento de Licencias 
de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación señalan que el administrado inicia el 
procedimiento presentando a la municipalidad respectiva, requisitos establecidos, 
precisando que iniciado el trámite, el profesional responsable del área correspondiente, 
dispone de cinco (05) días hábiles para efectuar la revisión de los documentos 
presentados que conforman el expediente, comprobando, entre otros, la información 
relevante del predio, debiendo emitir el informe correspondiente, durante este plazo, se 
convoca a la Comisión Técnica, el plazo máximo para que dicha Comisión emita los 
dictámenes, es de veinte (20) días hábiles. 

Se precisa que con dictamen conforme de la Comisión Técnica en las especialidades de 
Arquitectura y de Estructuras, el administrado puede iniciar la obra solicitando la emisión 
de la licencia de naturaleza temporal, obtenido el dictamen Conforme de las 
especialidades de Instalaciones Sanitarias y Eléctricas, la licencia adquiere la condición 
de licencia definitiva. 

Finalmente, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes al último dictamen conforme la 
Municipalidad emitirá la Resolución de Licencia de Edificación que consigna en el 
Formulario Único de Edificación- FUE. 



De lo expuesto por el administrado, dado que se obtuvo la aprobación de todas las 
especialidades del proyecto, la municipalidad se encuentra obligada a emitir la 
Resolución de Licencia de Edificación correspondiente. 

2.8 DEL LOTE DE ÁREA MENOR AL NORMATIVO, ALCANZAR SU MÁXIMO 
DERECHO DE ALTURA DE ACUERDO A LA ZONIFICACIÓN, Y LOS ÍNDICES 
EDIFICATORIOS, EN APLICACIÓN DEL RATDUS 

Al respecto, se realizó la consulta a la Dirección de Urbanismo y Desarrollo Urbano, vía 
correo electrónico de fecha 07.05.2019, de la cual se recibió pronunciamiento en los 
siguientes términos: 

"- El numeral 102.3 del Artículo 102 sobre Aplicación de la Zonificación, del D. S. No 
022-2016-VIVIENDA, dice a la letra: 

"En /as zonas urbanas en /as que existe un lote con área menor a la normativa y 
que colinda con lotes con edificaciones consolidadas de acuerdo a /os parámetros 
vigentes, la Municipalidad Distrital correspondiente permitirá el incremento de la 
altura de edificación en dicho lote, hasta la altura predominante de /as edificaciones 
de la manzana en la que se ubica el lote y de la del frente, para lograr una unidad 
urbanística." 

- La citada norma es aplicable siempre y cuando el Gobierno local correspondiente 
haya dado cumplimiento a la Primera Disposición Complementaria Transitoria, que 
a la letra dice: 

. '~' j 1 ·~. 1
¡., //Los Gobiernos Locales en un plazo de dos (02) años, contados a partir de la 

entrada en vigencia de la presente norma tienen que adecuar sus disposiciones en 
materia de acondicionamiento territorial y desarrollo urbano a /as contenidas en el 
presente Reglamento. 11 

'' 

\. 
1 

- En tal sentido, el Gobierno local está facultado, en virtud a la adecuación 
señalada, a e/aborar_y redefinir sus instrumentos de_planificaciQQ, determinando su 
capacidad de soporte del suelo en cumplimiento a lo estableéido en /os numerales 
99.2 y 99.3 del artículo 99 del presente Reglamento, a fin de incluir dicha 
información en la Zonificación. 

- Por otro lado, conforme lo dispone la Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento no tiene injerencia ni atribución 
en los actos de gobierno con sujeción al ordenamiento jurídico de los gobiernos 
/oca/es ya que gozan de autonomía política, económica y administrativa en /os 
asuntos de su competencia, sin embargo, es determinante señalar que una norma 
se mantendrá vigente hasta que no haya otra que la sustituya. Por lo tanto, /as 
municipalidades pueden hacer valer sus disposiciones en atribución a sus funciones 
y competencias". 

111. CONCLUSIONES: 

1.- Referente a las facultades, obligaciones y responsabilidades de los gobiernos locales 

Luego de la aprobación de todas las especialidades del proyecto en aplicación a lo 
regulado en la Ley, corresponde a la municipalidad otorgar la licencia correspondiente. 

El error generado por la municipalidad al emitir documentos errados no configura la 
nulidad del procedimiento administrativo . La Ley de Procedimiento Administrativo 



General - LPAG considera que los errores materiales y aritméticos pueden ser 
corregidos. Los documentos que presentan vicios de legalidad puede ser materia de 
nulidad, en cuyo caso tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, 
conforme al artículo 1 O de la LPAG. 

Se deben determinar las responsabilidades por el incumplimiento de la Ley, sus 
reglamentos, normas técnicas o cualquier otra disposición aplicable. 

2:- Referente a la aplicación del numeral 102.3 del artículo 102 sobre aplicación de la 
·· · ~ Zonificación, señalada en el RA TDUS. 

La citada norma es aplicable siempre y cuando el Gobierno local correspondiente haya 
dado cumplimiento a la Primera Disposición Complementaria Transitoria. 

En tal sentido, el Gobierno local está facultado, en virtud a la adecuación señalada, a 
elaborar y redefinir sus instrumentos de planificación, determinando su capacidad de 
soporte del suelo en cumplimiento a lo establecido en los numerales 99.2 y 99.3 del 
artículo 99 del presente Reglamento, a fin de incluir dicha información en la 
Zonificación. 

Atentamente, 

El presente informe cuenta con la conformidad del suscrito: 

..... :J.kkt~ ..... 
Abo~. JOSE ANTONIO CERRON VAlDIVIA 

Director 
Dirección de Vivienda 
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Para: jjimenezl@vivienda.gob.pe 

TASKalfa 8002i 
[00: 17:c8:4b:b2:e0] 

doc07482320190507172845.pdf 
10425K 

Jose Arnaldo Jimenez Llanos <jjimenezl@vivienda.gob.pe> 
=>ara: Manuel Gustavo Pimentel Higueras <mpimentel@vivienda.gob.pe> 

7 de mayo de 2019, 12:28 

7 de mayo de 2019, 12:30 

Estimado Arq. Pimentel,según lo coordinado, adjunto el documento con HT 64371-2019, con la finalidad de dar atención a la 
consulta en materia de su competencia, y nos la remita con la finalidad de continuar con la atención de la misma (ver folio 
18) donde se consulta Jo siguiente: 

"( ... ),puede un lote de área menor al parámetro normativo establecido, pero que cumple con la capacidad de soporte de 
suelo (es decir la densidad establecida por Jos Reglamentos de Zonificación), y los otros índices edificatorios, alcanzar su 
máximo Derecho de Altura de acuerdo a su Zonificación, y a la altura señalada en su Certificado de Parámetros Urbanísticos 
y Edificatorios, y en aplicación del artículo 102 numeral102.3 del D.S. 022-2016-VIVJENDA .: 

[Texto oculiu] 

José ArnaldoJiménez Llanos 
tspt:c·iali'.ltcl fécr:ico e~1 C:iest.1ün y H;Jbd L:Kión Urlh1~:J 

Oirecc1ón Gc'rH.:ro! de PuUtiGJ~ v RcguiJción en V1vienJ<.1 
y Urb;-1nL-:.rT10 

TEII. 211·7930 / A"e?:•.o 280ti 

~3 doc07482320190507172845.pdf 
u 10425K 

nanuel Gustavo Pimentel Higueras <mpimentel@vivienda.gob.pe> 
>ara: Jase Arnaldo Jimenez Llanos <jjimenezl@vivienda.gob.pe> 

Estimado Arq. Jiménez, en atención a su correo electrónico de hoy, se debe precisar Jo siguiente: 

7 de mayo de 2019, 14:57 

-El numeral102.3 del Artículo 102 sobre Aplicación de la Zonificación, del D.S. W 022-2016-VJVJENDA, dice a la letra: 

"En las zonas urbanas en las que existe un lote con área menor a la normativa y que colinda con lotes con edificaciones 
consolidadas de acuerdo a los parámetros vigentes, la Municipalidad Distrital correspondiente permitirá el incremento de la 
altura de edificación en dicho Jote, hasta la altura predominante de las edificaciones de la manzana en la que se ubica el lote 
y de la del frente, para lograr una unidad urbanística." 

- La citada norma es aplicable siempre y cuando el Gobierno local correspondiente haya dado cumplimiento a la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria, que a la letra dice: 

"Los Gobiernos Locales en un plazo de dos (02) años, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente norma 
tienen que adecuar sus disposiciones en materia de acondicionamiento territorial y desarrollo urbano a las contenidas en el 
presente Reglamento." 

- En tal sentido, el Gobierno local está facultado, en virtud a la adecuación señalada, a elaborar y redefinir sus instrumentos 
de planificación, determinando su capacidad de soporte del suelo en cumplimiento a lo establecido en los numerales 99.2 y 

https://mail.google .com/mail/u/O?ik=24f63fe552& view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A 1632894678561173438&simpl=msg-f%3A 16328946. . . 1/2 
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Dirección Gene raí de Políticas y 1 

Regul;:winn Pt"' lii11ionrb" ,,,.1" -:~"'icmo ¡ 

Lima, 02 de mayo del 2019 

Asunto: Solicitud de emisión de opinión vinculante del Ministerio en materia 
de edificaciones sobre si el tamaño de lote inferior al normativo limita 
la altura de edificación. 

De mi consideración 

Por medio de la presente me dirijo ante su despacho para solicitar se emita opinión técnica 

vinculante respecto al Asunto de la referencia en base a las siguientes consideraciones que 

paso a exponer: 

1) Con fecha 9 de noviembre de 2017 mi familia solicito el certificado de parámetros 

correspondiente al inmueble ubicado en la calle Darío Torres 164-178 Chorrillos, el cual nos 

permitía llevar a cabo una obra de 18 metros de altura (adjunto certificado de parámetros 

como anexo). 

2) Bajo esa premisa, se presentó el anteproyecto ante dicha entidad municipal, el mismo que 

fue aprobado con fecha 6 de julio de 2018, el cual consta de 4 departamentos, 2 flats y 2 

duplexs; lo cual hace un total de 6 pisos con una altura máxima de 16.20 mts; vale decir dentro 

del parámetro proporcionado por la misma municipalidad. Cabe mencionar que en esta 

oportunidad fue la Comisión Técnica, conformada por profesionales del colegio de arquitectos y 

del colegio de ingenieros quienes con funcionarios de la corporación municipal emitieron este 

documento. (adjunto copia del acta de aprobación de proyecto como anexo) 

3) A continuación, y de acuerdo a lo que establece la norma se presentaron los planos de las 

especialidad de arquitectura, los cuales fueron también aprobados por dicho cuerpo colegiado, 

vale decir, la Comisión Técnica mencionada en el párrafo anterior el día 5 de octubre de 2018. 

{adjunto copia del acta de aprobación de la especialidad). 

4) De la misma forma, se presentaron los planos de la especialidad de estructura ,los cuales 

fueron aprobados el día 29 de octubre de 2018. (adjunto copia del acta de aprobación de la 

especialidad) 

5) Conforme a lo establecido por la norma, habiendo sido aprobado en su momento el 

anteproyecto, el plano de arquitectura y el plano de estructuras por dicha municipalidad, se 

solicitó la licencia de demolición del inmueble, con la expectativa de llevar a cabo el proyecto el 

cual viene siendo solventado por mi familia. 



6) A continuación y siempre dentro de la normativa, se solicitó la licencia provisional de obra la 

misma que permitía iniciar el proyecto, a partir del día 3 de enero de 2019 la cual finalizaba el 

día 3 de febrero del presente año. 

7 ) Cabe señalar que el 21 de diciembre del 2018 y previa autorización del municipio se realizó 

el pago de la liquidación para la licencia de obra definitiva. (se adjunta copia) 

8) Con fecha 18 de enero del 2019 se apersono personal de la municipalidad de Chorrillos, a 

la obra en cuestión, indicando que había "múltiples quejas de los vecinos" por la obra que se 

venía realizando, paralizándola. Cabe señalar, que dicha paralización se realizó de manera 

absolutamente arbitraria ya que la misma se realizó sin resolución alguna, sin embargo esta 

medida fue levantada 3 días después, con lo cual considere superado el incidente, y que la 

municipalidad de Chorrillos habría sido sorprendida por una falsa denuncia. 

9) Realizadas las indagaciones correspondientes, se pudo comprobar que las "multiples 

quejas" habían sido realizadas por el propietario de un edificio que se encuentra ubicado al 

frente de mi propiedad y que tiene en venta una serie de departamentos ofreciendo 

maliciosamente a sus clientes, vista al mar, que no posee, ya que mi propiedad se encuentra a 

la espalda del malecón Costa Sur y este edificio al frente, con lo que con la construcción de mi 

proyecto, perdería su vista lo cual escapa de nuestra responsabilidad. 

1 O) Ante esta situación enojosa mi familia decidió esperar que se aprobasen las 2 

especialidades que faltaban para solicitar finalmente mi licencia de construcción definitiva y no 

tener más problemas al respecto. 

11 ) El 9 de febrero del presente año es aprobado el plano de la especialidad eléctrica y el 14 

del mismo mes es aprobada la especialidad de sanitarias, por lo que solicite 72 después de 

acuerdo a lo que establece la norma, la emisión de la correspondiente la licencia definitiva de 

construcción, lo cual a la fecha no ocurre, ocasionando un daño económico importante para 

toda mi familia. 

12) Realizadas múltiples visitas y solicitudes la municipalidad de Chorrillos, y ante la negativa 

tacita de dicha corporación edilicia, presentamos con fecha 4 de marzo último, una declaración 

jurada por medio de la cual solicitaba la aplicación del silencio administrativo positivo, al 

haberse excedido en los plazos para la emisión de la licencia de construcción definitiva, dicho 

documento se presentó al amparo OS 011-2017 -VIVIENDA Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, el mismo que 

establece en su artículo 2, como ámbito de aplicación que " 2.1. Los procedimientos 

administrativos que desarrollan en el reglamento son únicos y de aplicación obligatoria a nivel 

nacional. Ninguna norma, directiva, formulario o requerimiento administrativo, puede exigir 

mayores requisitos que los establecidos en la Ley y el reglamento. 

2. 2. Los procedimientos establecidos en el reglamento están sujetos al silencio administrativo 

positivo, con excepción de habilitación urbana de oficio. " 



13) Con fecha 13 de marzo, la municipalidad de Chorrillos mediante carta 001-2019-SGOPRIV­

GODU-MDCH, resuelve mis expedientes signados con los números 9918-2018 y 2068-2018, 

indicando que había existido un error por parte de la comisión v de Jos funcionarios 

responsables, generándose un conflicto con la normatividad vigente, existiendo un error 

en la calificación de mi proyecto. y que al tener el terreno sobre el cual se construye 156.80 

mts lo máximo de altura que correspondería era 4 pisos, sustentando su decisión en la 

Ordenanza N° 1 076-MML de setiembre del año 2007 que Aprueban reajuste integral de la 

zonificación de los usos del suelo de los distritos de Barranco y Surquillo y de sectores de los 

distritos de Chorrillos y Santiago de Surco que son parte de Áreas de Tratamiento Normativo 1 y 

11 de Lima Metropolitana, la misma que establece lo siguiente: 

ANEXO N°03 

CUADRO N° 01 RESUMEN DE ZONIFICACION RESIDENCIAL 
AREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO 11 

ZONA usos LOTE FRENTE ALTURA DE AREA ESTACIONAMIENTO 
LIBRE 

PERMITIDOS MINIMO MINIMO EDIFICACION MINIMA MINIMO 

(m2) (mi) MÁXIMA 
(pisos) 

Residencial de Unifamiliar 200 10 3 30% 

Densidad Baja Multifamiliar 200 10 4 35% 1 cada 1.5 viv 
RDB 5 (1) 

Unifamiliar 120 6 3 30% 1 cada 1.5 viv 

Multifamiliar 120 6 3 30% 

Residencial Multifamiliar 150 8 4 35% 1 cada1.5 viv 
de Densidad 5 (1) 

Media Multifamiliar 200 10 5 35% 1 cada1.5 viv 
ROM 6 (1) 

Multifamiliar 300 10 6 35% 1 cada 1.5 viv 

7 (1) 

Conjunto 1600 20 8 40% 1 cada 1.5 viv 
Residencial 

Vivienda-Taller Unifamiliar y 180 8 3 (2) 35% 1 cada 1.5 viv 
VT Multifamiliar 

Multifamiliar 300 10 8 35% 1 cada 1.5 viv 

Residencial 

de Densidad Multifamiliar 450 10 1.5 (a+r) (3) 40% 1 cada 1.5 viv 
Alta 

Conjunto 2500 25 1.5 (a+r) 50% 1 cada 1.5 viv 
Residencial 

(1) Frente a Parques y Avenidas con ancho mayor de 20 mts. 
(2) Si se destina el lote a uso de vivienda exclusivamente, se podrá construir hasta la altura 
señalada para el uso Residencial de Densidad Media en el presente cuadro, según tamaño del 
lote y ubicación. 



(3) Frente a Avenidas con ancho mayor de 20 mts. Frente a Parques se permitirá hasta 15 pisos. 
En vías locales hasta 1 O pisos 
Notas: 
a. Se considera un área mínima de 75 m2 para departamentos de 3 dormitorios. Se podrán 
incluir departamentos de 2 y 1 dormitorio con áreas y en porcentajes a definir. Se contará como 
dormitorio todo ambiente cuyas dimensiones permitan dicho uso. 

b. En Zonas Residenciales se podrá construir vivienda unifamiliar en cualquier lote superior a 90 
m2 
c. En las zonas calificadas como Vivienda Taller (VT), en lotes existentes con un área mínima de 
120 m2 se permitirá el uso mixto de vivienda con otras actividades urbanas, según el lndice de 
Usos y Niveles Operacionales 

En Zona de Vivienda Tallér se permitirá la permanencia de aquellos establecimientos 
exclusivamente industriales que actualmente existen, los cuales deberán adecuarse a las 
condiciones de funcionamiento y plazos que se definan para tal efecto. No se permitirán nuevos 
establecimientos industriales. 

d. Las Municipalidades Distritales podrán proponer requerimientos de estacionamiento distintos 
al señalado en el presente Cuadro, para su ratificación por la MML. 

14) Al respecto, debemos de mencionar que la zona donde se encuentra ubicado el proyecto 

es una zona de desarrollo potencial importante, en la cual se han realizado y se vienen 

realizando una serie de proyectos inmobiliarios, como el ubicado al frente de mi proyecto, el 

mismo que cuenta con una altura de 18 metros, y que cuenta con 12 departamentos; asimismo, 

al costado del dicho edificio se anuncia la construcción de otra nueva obra de similares 

características, por lo que es de perfecta aplicación lo estipulado en el Decreto Supremo 022-

2016-VIVIENDA el cual aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 

urbano Sostenible y que establece en su artículo 1 02 referido a fa - Aplicación de la 

zonificación numeral 102.3 lo siguiente: "102.3 En las zonas urbanas en las que existe un 

lote con área menor a la normativa v que colinda con lotes con edificaciones 

consolidadas de acuerdo a los parámetros vigentes, la Municipalidad Distrital 

correspondiente permitirá el incremento de la altura de edificación en dicho lote, hasta la 

altura predominante de las edificaciones de la manzana en la que se ubica el lote v de la 

del frente. para lograr una unidad urbanística. 

15) Sin embargo esta decisión resulta extemporánea, ya que la misma debió ser comunicada 

en su oportunidad, vale decir, si la entidad consideraba los criterios de altura considerados en 

el proyecto excesivos o lesivos a la norma técnica vigente, debió advertirlo al momento de la 

presentación del mismo, o al momento de la presentación del plano de arquitectura, en donde 

se puede apreciar claramente que el mismo se desarrollaría en un área de 158 mts. 

16) Esta decisión tomada por la municipalidad de Chorrillos no contempla que El 

CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS precisa las 

condiciones Urbanísticas y Edificatorias para su Zonificación, basado en la normativa vigente 

en el ámbito autorizado. 

17) Asimismo, el literal "i" del numeral 2 del Artículo 14 de la Ley W 29090, el Certificado de 

Parámetros Urbanísticos y Edificatorios es el documento emitido por las municipalidades donde 

se especifican los parámetros de diseño que regulan el proceso de edificación sobre un predio 

urbano; debiendo contener como información, entre otros, la densidad neta expresada en 



habitantes por hectárea, en concordancia con lo establecido en el Artículo Único de la Norma 

Técnica G.040 del R.N.E. 

18) El D.S. 022-2016-Vivienda" DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE" indica en 

su Art. 1 00 lo siguiente: 

Artículo 100.- Objeto de la zon iflcac ón 

100.1 a zcmficación llene por objeto regular el 
e¡erc1c1o del derecho de prop1eoad "red1al respe~o del 
uso y oc.upaa n del s clo urbano. subsuelo urbano y 
sobresuelo 1rt>ano. Se concreta en planos de Zonificaciórl 
Urbana. R~la r lento de Zor i .cación (param.etros 
urbar isticos y cdificatonos para cada zona}: y. en el fr 1ce 
de Usos para la U IGaCión de Ac!i'lldadcs roanas. Sf9 · n 
lo sel"ialéldo en los Cuadros Resumen de ZomffcaCJón c!el 
Anexo .. 02. 

100.2 Lasresuicciooesalusodesuelonoconslooradas 
en la zoniflcacíon aprobada en PDU sólo se establecen a 
través de una r orma con ra1 o de Order anza. 

Todo Certificado de Parámetros Urbanístico y Edificatorios contiene: 

1. La Normatividad Urbanística: Que está referida a la clasificación del territorio urbano y 

de las áreas de actuación urbanísticas, a la zonificación, a los índices de uso y a las 

"Densidades". 

2. Los índices Edificatorios; que están referidos al área y frente de lote normativo, 

alineamiento de fachada, coeficiente de edificación, las alturas máximas permitidas, el 

porcentaje mínimo de área libre, etc. 

o Estos índices Edificatorios tienen que colaborar en lograr los objetivos del punto 1 la 

Normatividad Urbanística y no contradecirla. La Densidad en un área de lote, se alcanza con 

los índices edificatorios. 

La precisión del artículo 102 numeral102.3 del OS 022-2016-VIVIENDA, así como la Densidad 

(Normativa Urbanística) establecida en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y 

Edificatorios, responde a la capacidad de soporte del suelo es decir cuánto puede 

albergar de población (densidad) para que la infraestructura de servicios no sobrepase 

su capacidad de brindárselos adecuadamente y sin afectar a las demás edificaciones. 

Si la densidad es igual o menor a la establecida como máxima por el Certificado de Parámetros 

Urbanísticos y Edificatorios, no se está afectando a las demás edificaciones, entonces el lote, 

aún con área menor al normativo, puede alcanzar su máximo derecho de altura pues no está 

afectando a terceros colindantes .Asimismo ,contribuirá a la unidad urbanística de la manzana. 

19) Por lo expuesto podemos concluir que los Parámetros Urbanístico y Edificatorios, 

responden primigeniamente a los planes de Densificación Urbana de la Normatividad 

Urbanística y no al área del lote y altura, pues estos constituyen solamente Índices Edificatorios 

que deben ayudar a alcanzarla; mas no trastocar ni establecer restricciones al Uso de Suelo, 

no consideradas en los Planos de Zonificación y sus Cuadros Normativos, según indica el Art. 

100 del D.S. 022-2016-VIVIENDA. 



El área no es un limitante para restringir el alcanzar el máximo derecho de altura establecido 

para su Zonificación y Certificado de Parámetros Urbanístico y Edificatorio, sí es que cumple 

con la capacidad de soporte de suelo es decir, la densidad establecida por los Reglamentos de 

Zonificación vigentes al momento de emitirse el Certificado de Parámetros Urbanísticos y 

Edificatorios, para que la infraestructura de servicios no sobrepase su capacidad de 

brindárselos adecuadamente y sin afectar a las demás edificaciones, colaborando en lograr 

una Unidad Urbanística con su entorno, tal como lo establece el Art. 3 de la Norma A.010 del 

Reglamento Nacional de Edificaciones R.N.E y el Art. 102.3 del D.S. 022-2016- VIVIENDA, 

DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ACONDICIONAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE. 

CONSULTA TÉCNICA: 

Puede una corporación edilicia luego de haber otorgado un certificado de 

parámetros, aprobado un anteproyecto; aprobado las especialidades de 1 

arquitectura, infraestructura, eléctricas y sanitarias; luego de haber otorgado licencia ! 
1 

de demolición, otorgado licencia de provisional de obra, además de cobrar por la 1 

licencia definitiva (que jamás hasta la fecha otorgó) negarse a otorgar licencia \ 

definitiva de construcción alegando un error por parte de la comisión y de los \ 

funcionarios responsables, generándose un conflicto con la normatividad vigente, 
1
\ 

existiendo un error en la calificación de mi proyecto. / 

Además, puede un lote de área menor al parámetro normativo establecido, pero que 

cumple con la capacidad de soporte de suelo (es decir la densidad establecida por los 

Reglamentos de Zonificación), y los otros índices edificatorios, alcanzar su máximo 

Derecho de Altura de acuerdo a su Zonificación, y a la altura señalada ensu 
Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, y en aplicación del artículo 

102 numeral 102.3 del D.S. 022-2016-VIVIENDADECRETO SUPREMO QUE APRUEBA El 
REGLAMENTO DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE"? --
Base legal 

• Constitución Política del Perú. 
• ley N!! 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• ley N!! 29090; Numeral 10 del artículo 4; Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1426, en las 
materias de habilitaciones urbanas y edificaciones, efectuadas por entidades de la 
administración pública, así como por personas naturales o jurídicas; Y su Texto 
Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017- VIVIENDA. 
(Artículo 36 de la Ley Nº 29090 en el cual dispone que el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento - MVCS, emite opinión vinculante sobre las consultas 
y aclaraciones en la aplicación de la normativa técnica del sector 

• ley N2 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 



• D.S. Nº 010-2014-VIVIENDA Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, modificado por Decreto 
Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA. 

• Decreto Legislativo Nº 1426, Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 29090. 
• Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 

Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 
• Resolución Ministerial 070 -2019 Vivienda 

• Directiva General Nº 001- 2019 Vivienda 
• El Reglamento Nacional de Edificaciones Norma A-010, Capitulo 1, Artículo 4f 

• Ordenanza Nº 1076-MML 2007 
• RNE Norma A-010, Capitulo 1, Artículo 4f,h,m. referente a Los parámetros 

urbanísticos y edificatorios de los predios urbanos. 
• RNE Titulo 111 - Arquitectura-Norma A.01 O Condiciones Generales De Diseño 

Capitulo 1 - Art. 3.- Entorno. 
• D.S. 004-2011-VIVIENDA publicado el17 de junio 2,011 
• D.S. 022-2016 Vivienda, Capítulo 11, numeral 102.3, publicado el 24 de diciembre 

2,016. 

Contacto: 
Profesional 
Domicilio 
email 
Teléfonos 

Abogado Rafael A Ido Celiz Castillo 
Teodosio Parreño 341 Dpto 220 Barranco 
aldocelizc@hotmail.com a/doce/izc@gmail.com 
993473665 



- --- -- --------------------·-·---------------------­..... ,.-

MUNICIPALIDAD DISTRITAl DE CHORRILLOS 
GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS 
N0 ú0708 0 

CERTIFICADO PARAMETROS URBANISTICOS Y 
EDIFICATORIOS 

(Ley 29090 su Reglamento D.S. N" 03-201 O VIV y D.S. No 008-2013-VIV) 

El Geícnte de Obras y Desarrollo Urbano de esta Municipalidad certifica que: 
Segú n lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edificaciones, Reglamento de Zonificación Especial de Lima 
~/:e tío politana: Ordenanza í 84 M MLyOrdenanza 1044 MM L, Oidenanza í430 MML de Índice de usos, Reglamento de 
~ condiciGna:rtien t o Territor ial y Desarrollo Urbano- 0.5. 004-2011-ViV, Reglamento de Zona f.j¡onumental- RD No 
1484-1 i~ C. O R D.l 07 6-M M L, O R D. W'1 O 15-M M Lde fn dí ce de usos, para la Ubicación de Actividades Urbanas, Cuadro de 
~!ve les Operacionales y Reglamento de Retiros Municipales:Corresponde al inmueble indicado los sigu_~entes 
;arámetros: . .. ' . 

. ÁRE/J, TERRITORIAL: 

. ÁREA DE TRATA~4lE •. 
. . - ~- :~;-: ... :~·. :-: .. :;-;_-~- -...... , ..... , ... , .. ,.,,, 

... ·· 
' .. · 

.· .. · _· 

--
.. . . •' 

. ZONIFICACIÓN;:: .. ~\):;: . . · .. -·.-.;·,.,._ .• ,,.!;3~~· ~\~~~~~:~!:~~t~]~~:1~~il'f:?~~YM·:~~~~~ ¡\ll:~~~tít<~~t~,·tlJ#~t\~iVI_L·: 

u so~ ~~ Rl\~ 1 ~~-;~LE~ ~:·b'Ó.NrPAfl o, ... r::b,;;,.ultifarrií~ii!l-~J·o;1ultif 
' . ·' . . .. . . .,·. ··: .... :.::;.<~: i. 

. . . r :: ~ ~ . 

~:::.3T/~ .. CiCf'~A ivli c i'JTOS : _ l Cc-9-a:tS "-:./iví end...=t. ~-e5· ... li: us?s d•? .?:,;ueJ~do · ::.'~ :~ · . 

. ' ......• · ••• ·.··· •.... · •.... ':'.}<.''. ,\Jí~t' • 
OBSERV/->.GIONES':_·: 'lal.ido _¡:¡rra fa · .. · 

·'··' 

·~--

?J'T-.:9-17 

¡ :;._~ .. A DUt_-;E R .. :..C \ÓI-1 . FALSiFICACIÓN '(JO USO INDEBlDO DEL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ 
:, ,;:_:.¡<C!/\C.O ::.e :::: DE UTO CONTRA LA FÉ. PLJBUCA, SUSPENDIÉNDOSE EL TRÁMITE Y LOS DERECHOS 
~ ··:- ~= ! ~ ~ =~· ~:~ ;.3. ce~ ~~ r:: t .. De; e: u rv:ENTC:. 

.. .. -.. , ., .. ... --·· . -· . . ·-- ~ ... -·· -
• ., .. ,, • ~- __ ...... . ... __ , .!.-... .. .....: • .:_ . ~.¡. .:..- . .... - --

. - .-... . ·. --·- ...... ~---· ·· --·· 



1 

¡ACTA DE 

1 

Vl:RiftCACION Y OICTAMEN­
EDiflCACION 

f'Rf;i';JE!-/TE DE IJ, :::OILISÓ.~ 
oE:NIC.>\ 

D::lEGíC) AROUJ7EC10. CJ.,;J 

FECHA 

ANEXO XIH 

1 Mur.icipalidad de: 

1 
N" ele F..xpediente: 

N" de Acta 

Fec!1a 

APELLIDOS YNO~~BRES 

LUCIA GANAIZHA 
VILCA BARDALES 

MAR!TZA ROCIO 
PALOMINO ZAVALA 

. 

1 D: Li:G.GJ AROU~CTO- CA' 
!! V!CTOR MANUEL 
l SALAZAR SEGURA 

DElt:GAt:J f.t~GEH!ERO C/VLL- ClP 

DEiE3AXl i:i:OE~ERO i:A~!T.'ú111). 
CIP 

D':lEGt,l):J ir::;E~:IERO ELECl RICO G 
[LEcTf<O;.~::CA'liCD - Cl? 

l 

1 

1 

~==·=':"=:J=c=-=;-::E:PR=E=-S=E=I'=''=''="=T=ES="="'-=~=IS=T=E.'J=·-=, E=S=A=I=.A=S-==s:::Í:ó:N:D:2:V:E:R:I:I'I:C::-:.a.:;:~:¡ó=N=':==:========~===============J 
l :. f(E$Uf.';EN DE OiClAMEN: l'Aotcor ""' 1 "qw CO'""-i"'<><•) -¡ 

~: ~~~~~~~~~~~~==~=r~~~=T~~~~-J 
~- DiCTMIEI; Af{QlJITtCTUKt:- l ___ ESTI~UCTURI\S HO:ST. SANITARIAS i:o.'ST. Ei..ÉCTRJCAS -l 
¡-----------------------------~-~-----_-__ --__ --------~---~, 1 
l
;rc:J __ \ __ Fc __ -~_,~e ________________ ~~-------=--~~~------------+------------1--------------
lr...:c CONf"OR;..E 

~~:.:.:·_:_~f_:~:_:~::_:~"_::~".:;~_:_'¡_:.:''_:_;;:.:iQ:.:_,\:_:'E:::S_:_(·;:_·l ______ _¡_ ______________ ._L _____________ --'---------------.l.....----------J 
{'.' ¡ .. .; .:.: . .:..·¡~ ¡_ yq.;~,_ IJ~;~y¡ C!:;S E~; 1/:J:J/\. riJ/,;~E~ C '\O. LN ["'_ Ct-~:;:. IJ.F t.tf~"EPRCrt.CrO [H CCI';S~UA .SOLO f.E F.:U:i'E f?L DtVfM,U:!.; E·\1 LOS~~ i{M:NOS 

C8~.((._':.(.'.'.:0 YfiJ LC;·!FC:i:.•= 



Fr:_v. úJ0 é~~~ \ '6 -) B 
3. OSSERVACIONES, FUNDAMENT.'ICIÓN YfO J'JSTIFICACJÓN (lf:L DICTAMEN: 

Acta de Ven~::ac;on v í)i::twnen ÍP•1q. 2 ::ie ~¡ 

1 

-~~·---¡-~-----·-----

________________ ¡ 

MU ICIPAUDAD DE CHORRILLOS 
GE ENCIA DE OOAAS Y DESARROLLO URBANO 

Sub Ge<llnóa de Obm Privad8s 

dOMlSI N CNICA CALIFICADORA 
LICENCIAS DE EOIF!CACIOH 

CONSULTA 
CONFORME 

LEY 29090 1 D.S N"011-2017 VIV 

EXP W FECHA·----

! 
....... , ••••• 811111111 ············-···················· : T 

-------------------------------------~---------------------·-----------· 
.!. CEf'.T:FiCACION OF:' ACTA: 

_:_ PJ~.r 5 :e ,o~¡:!:!:._~ CC\~~~~~UE ::L CONTEiilDO 0[ LSrA .\':;í/• ~f-.H.EJAIA 1\EA!.IO..:·~ OE LOO::URHI~O ~N LA SESION. ru QIJ¡J.:I!;;NDO 
r-:::: ll.{";. ,. ···~-> t,.. r:r;.r:::SFJ:, t: Er~ :=L ._i;¡RQ DE..t..CfAS 1 

~OS ¡y.' G· OOi> FI"UA:~ : l N::T" c::elo~,,:.EN7E 1 LE~/,QI,, l\JE:"JO Dl' SU Ll C r7/')~/-"\l 

~~j: (u NI p¡. . NJ D~ORRILLOS 
~ / {y.r---;> 

.. /. ..... 
A.Ró~-LÜ -A-G ---- ------- CABAR!Ji<l r.;~ 

e • 19296 
-·SuB- ERENTE 1E OBRAR f>i'U'.il·' 

f11m~ y utlla Uoj i,Jo:.kk..~ Jc til G(.){TVt;~n l ~:.n:O 
1 1 ________________________ ¡ 



' ., 
ANEXOXlll 

MUNICIPALIDAD 
DE CHORRILLOS 

~ ACTA DE VERIFICACIÓN Y DICTAMEN 
EOIFICACION. 

1. DELEGADOS ASISTENTES: 

---· 

N° de Expediente: ZOb 'Ü'O --\ (:3 

N° de Acta O '2-

Fecha O S·- \O--\ 'd 

Revisión: N° 

Llenar wn letra imprenta y marcar con X lo que corresponda 

Representante Fecha Apellidos y Nombres CAP/ CIP Firma l ._...,-,. 

IIS&~~R. ",. ARQ. MAGAL Y JANET 1 PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ;, ~ _;t 
~lCT. i~lJ'ill 12088 

TECNICA VASQUEZ PEÑA 

i ·.r.RO.rJAGALY .IANmVA ZPENACAP!< 

LL S 

l 
1 DELEGADDARQU,>ECTO-CAP 

1 

DELEGADO ARQUITECTO -CAP 

1 ÓE!..EGADO INGENIERO CIVIL-CIP 
1 -

DELEGf1DO INGENIERO SANITARIO 
C!P 

DELEGf,DO INGENIERO ELECTRICO 
O ELECTRONICO- CIP 

!--· --

i CELEG/,DO AD-HOC INC (M. 

1 
CUL TUPJI)-MC(") 

1 

i DCLEGi-.DO Af)-H:::JC-CENTRO 

1 
~~:'\C:C~{J-.L DE EST!~.tA.ClON 

1 FRCV:::~:CION v RED'JCCIQI{ o:::L. 

1 
RI::OSGO DE DESASTí'lE.S-
c::~-<EPHED(•j_ 

l 
[J::LEGADO AD-HQC. SERVICiO 
r:P.ClONAL DE AREJ>.S N.;TURALES 
í-'ROTEGIC>.".S POR EL !:STAD0-

1 SER~;JI,N? 

~ ~1 MARITZA ROCIO .;'~:' ~~-

~'fH~ li ' 
PALOMINO ZAVALA ~~ ..... 1 • 

:, VICTOR MANUEL ,"":o;- or"f '7f:' 
~: ¿ SALAZAR SEGURA 

-····· 

1 
1 

1 EDDIE FILIBERTO 
~j ~? 

........ -: 
(:i;TAFUR REINA •q • ,,._.;. 

' SUS· GEREIJ~.~t-.:; PRIW\Dt 

1 11669 ~~~~ ~i~ ) . "· 

2~ 
K) 1 __ , 

7.~-~ 
. / 

\ ¡-.....-//~ 

--

l 

1 
1 ~ ... // 
1-~/i -' 

1049 -¡;-;;-/~,9t 

-~' -·--------,, 

'fiEl' E ¡,,IIT!R. Oi'ISiO:< FA \'Oi'..Mll.F rARA SU AI'RODAOON ( .. )SOLO EhUTE OPINIONI O E!-<"TID:\IJ QUE H.\G.~ SIJS \'ECF.S: ............................................ . 

Na DE REPRESENTANTES ASISTENTES A LA REUNIÓN DE VERIFICACIÓN: 

2. RESUMEN DE DlCTÁMEN: (Marca con X lo que corresponda) 

ESTRUCTURAS INS. ELECTRICAS INST. SANITARIAS 

~-N-·F_O_R_M __ E ____ ~~~ 
i NO CONFORME 1 1 

1 

1 

CONFORME CON 1 -+-~------
! OBSERVACIONt:S (í) j ·--------'----------......1 _________ ...J 

1 1 

l. 



ANEXO XIII 

ACTA DE \'ERIFlCACIÓN Y DICTA.'> • 

lBSERVACIONES FUNDAMENTALES YJOJUSTIFICACION DEL DICTAMEN 

e ha: C·5- \0- \'2, 

------- .. -~--
¡ @J M.wrzA Rooo P~ lAv~. 
. AROI,IITECTA ¡· j CAP. 11S!I9 

~-· 

CERTIFICACION DE ACTA: 

¡,¡uN"íciP:.ñ:i:!bAo o E cf-io·k-;>~i1.t:Os 
GEREI·~C!A C. E OBRAS Y [JtSARROLLO URBANO 

Sr;t: Gr.:rc.-nc.a de Ob-ras Ptt'.·t::dos 

COMISiÓN TECi-.!!CJ\ C>'.UFICADOR,\ 

PROYE:CTO l 
CONFORME 

LEY 290°0 1 O. S. N°0C:B-2013 - VIV 
EXP w ______ FECHA: ,, ' .;:· .. h:;L:f 

-~R~Si'OE:N-:rE-----
····'1""'"·----,.__ ....... --:"'-~· 

PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA CERTIFICA QUE EL CONTENIDO DE ESTA ACTA REFLEJA LA REALIDAD DE LO OCURRIDO EN LA SESIÓN, 
;QJIRIENDO SE INCLUYA LA PRESENTE EN EL LIBRO DE ACTAS. LOS DELEGADOS FIRMAN EL ACTA DEBIDAMENTE LLENADA, LUEGO DE SU 
CTURA Y APROBACIOK 

Fcc'la Finna y Sello del Presidente de la Comisión Técnica 



1 

MUNICIPALIDAD 
DE CHORRILLOS 

FORMULARIO ÚNfCO DE 
EDIFICACIÓN- FUE 

.t.,CTA uE VERlFIC.'\CIÓN Y DICTAMEN 

N° de Expediente: 

N° de Acta 

Fecha 

2v68P 

Revisión: N° Q 2 
Llenar con letra huprent~ y marcar con X lv que eorrcsponJ:~ 

@ELEGADOS ASISTENTES: 

~------------,-------,-------------.-::--:-=-:--r-------···------l\ 
· N b CAP/ i F" 1'¡ 

Represen ta_n __ te ___ -+ __ F_c_c_h_~---+--A_p_e_I_IJ_d_o_s_y ___ o __ m __ r_e_s __ +-_C_I r_J ¡--~ -,.;"'-,' .,: 
1
_ "IC: .• ::.~.11'.~.:;~>,_.·n,·· :;-C-:.~,R~•I ,li-1., 

?;;:ES!DE:!\TE DE LA COMISióN!! ARQ. MA GAL y JANE.T 120¡;-8 r i~1j~"'·~~~~_.;.r:Jf;<:)' _nv ·"-- r:--::, 
VASQUEZ PEÑA y t l'~~ 1 · /t¿Jf;-r-"--- )1 

l · Z,¡o ·,:~i-~Ai :: :'s.P~u,:~;ff.;;:',; ·~;;,; ü~~¡J'·-~~ 

\ CELEGADC f•.RQUITECTO- CAP 
o m · '"'"' riúC ""'"' "'"'""" 1 

1 

1 DELEGf\00 ARQUITECTO- CAP 
1 
1 

¡l 
j . ' 1: 1 

~g~~-~-~~~N-GE_N_·~_R_o--~~~Z-~~-t-~_-~+~~~-R-~_%_~-~-J_g_~-~-~-·-o~~~~-7-3_2_2J~~~~--~~~·-~--~~--~ 
1 OELEG.~.co JNGE:\IERO j' 
~ s .. ~t,'ITA:::.:o ~ c:.n :1 

i 
DELEG.'1D·J INGEr-.:l:::RO 

! CL'L TURP.)-MC(") 
1 

1. ¡ 
1 -bc~::::c,,_~Jo f\J-'-'0:::-cc::•n-Ro --f--- \ 

:~i·.CI:JI~.f,!._ OE ESTJr.:-\C:OtJ l.¡ 

\ 

p,=:!':VEr-:c;o;,; Y REDUCCION 
:'E'.. R!ESG·'J DE OES!ISTR2:S- i 1 

, CC:,'\Ei'~[ú("') ------*~-- -----j!i[ 
·~· ?~~'::,91,•00 AD-r.·~<;:- SERVICIO 

,,_,1..,.1•~!/',AL L'f f\f-;,¡_:::r.S 

1 •;;T•jcJ.L;::S PR01EG!Ot\S POR 

1 
!/ 

Lc~~oo m~w~, _ _j_-----+-------~-~~-. ------~-=----------~--~~~ 
1 N' DE REPRESENTANTES ASISTENTES A LA REUNIÓN DE VERIFICACIÓN: 1 

~· --------------------------~------~----~----------~----------~--~----~ 

¡ 2. RESUMEN DE DICTÁMENES: (Marca con X lo que coríesponda) 

~:_-__ ---D-I-CTArY1EN---[ ARQUITECTURA \---ESTRUCT~RAS -IN_S_T ___ S_A_N_IT-A--R-IA-S---,---INS_:_~~C-TRICA-S ___ ¡1
1

' 

\ 

1' 
~

· ... --. - 1·. 
11 t'r,, ........... R. ·-, ~·~ ,¡-''-'· 1v1t:. ¡ 1 

L_- T--- ----',,___~ , --- ----- ---¡ 1 

¡1 _~~~-~r-J~CR:n: _ 1 ! ______ ]__ _ _ __ , 1 

1 c::-.~:FO:C:.:\~0:: C! DES ' i 
1 l 1 

¡ ____________ ------ _j_ _____ ___j ----_-:== __ L ____ - ---==--~ 



ACT.I\ DE YERJFJCACJÓN Y DICTA M FiN - Fl TE 
)8SERVAC!ONES CONSTANCIAS Y/0 JUSTIFICACION DE ACUERDOS: (Cuando sea necesario) 

~h-;-- 2c?--t{J-tjJ ' 

::tc:m~en: 

:;::TJFIC/•00 OE ACTA: 

1 
1 
1 

1 
¡ 

1 

\ 
\ 

\ 
i 

~ ~··------·--··-···r:i::.!r.·:-~.:-:·;;~ .... _-~;,". ,. .................... . 

:::stD::=t:IE e:: Ln. COMIS!ON TECNICA CERTIFICA QUE EL COrHEf.'rDO DE ESTA ACTA REFLEJA LA REAlJDIID DE lO OCURRIDO EN LA SESION, 
R é!iDO SE ;t~CLUYA LA PRESEtFt: EN El LIBRO DE ACTAS. LOS DELEGADOS FIRMAN EL ACTA DEBIDAMENTE LLENADA, LUEGO DE SU 

Fecha Firma y Sello de! Presidente de la Comisión Técnica 



- - - - - -- ----- -

l
r FORMULARIO ÚNICO DE 

EDIFICACIÓN- FUE ! ACTA DE VERIFICACIÓN Y DICTAMEN 

N° de Expediente: 2 () b' ~ f3 
N° de Acta 

Fecha 

Revisión: N° 0 2.. 
Llenar can letra impr~nta y m ru-car con X lo que corresponda 

í. DELEGADOS ASISTENTES; 

1 
1 Representante 
1 

1 

PRESIQE¡,;TE DE LA. (;OMISIÓN 

DELEGADO ARQUiTECTO- CAP 

DELEGADO ARQUITECTO- CAP 

Fecha Apellidos y Nombres 

ARQ. MAGAL Y JANET 
VASQUEZ PEÑA 

CAP/ 
CIP 

12088 

Firma 
1 

:, 1' 
\
' Dt::U.::GADO INGENIERO 

1 

CIVIl- CIP 

--------------------+----------r------------------------i-------+-------------------~' 
1 1 i DELEGADO INGe~JERO 

( SANITARiO-CIP ~ 

1-i)-E-LE-G-.A-00-JN-GE_N_IE_R_O __ -t-----+-/N_G_. A_L_C_A_N_T._A_R_A-GABRIEL ff~j " 
1 ~~~g~~~E~ÁN!CO-C:P ROSA Z. SlBJB ¡:: [/r~ \_,_ rfl G ¡ ~ 

-------+----------r------ _( ~ 
l 0ELEGA.C~t) AO-HOC ;rxc (M. ~~ ;,:Ós~·ZÜLEtf.Ai~~-~-l_"c~t~fÁJ:A·G~:¡jJl~ ,_" 
1 cut.Tt.FJ'.;-I.~cn , · · n:GB!\E;',t. ELEC1~.t·~ts:r,, _ 
i --=--+--------+-------------------+-----~~ é" f.r.!.~<;\o úe tnnemw:s" ~-· , 
1 OELEG!c::lOf'.D-HOC-CENTRO i l .. ;:: ~~tl'tR'!':''Í~~· ] ¡ ,V•.CiCN!·.L CE ES:IM,.:..s·oq 1 ,,r;g. tJ,_, 

1 
••'· ,., , , . '¡' 

1 
PR:::V;::¡~::; •. ::,.:.¡ ·r RED:JCC'ON 

/ '::El i'<IE2GO DE ~ESASI"-ES- =J 
CEi~EPR.EO'p"l 

1 1 -j :J"'LF::GH•O /,0-HOC- SEF.;VICiO 1 
1 

~~~~~~~~~!;~~~~~DAS ?OR ¡ -----·f------- 1 ¡ 
------------~- 1 

N" DE REPRESENTANTES ASISTENTES A LA REUNIÓN DE VERIFICACION: 

;=~.!:: .c~.<!TiR .:;:;:.::·::~: ?:\ '.'(lr •• ,r,..B:...E.r•:\ .... :7J\ Sl; Af'~~03ACIO;..; { .. ) SCLO Et.f:TE OPH·aü~/ O E~.'TID.W QUE HAG:'\ SIJS VEctS: ........................................... . 

. RESUMEN DE DICTÁMENES: (Marca con X lo que corresponda) 

ARQUITECTURA ESTRUCTURAS INST. SANITARIAS INS. ELECTRICAS ¡ DICTAMEN 

CONl-ORI.~E 

1 
1 



ACTA DE VERIFICACIÓ>C Y D!CTAMF.N -FUE 

OBSERVACIONES CONSTANCIAS Y/0 JUSTIFICACION DE ACUERDOS: (Cuando sea necesario) 

t:ICADO DE ACTA: 

t>TE DE LA COMISIOH TECN!CA CERTIFICA QUE EL CONTENIDO DE ESTA ACTA REFLEJA lA REALIDAD DE LO OCURRIDO EN LA SESKJN, 
10 SE INCLUYA LA PRESENTE EN EL LIBRO DE ACTAS. LOS DELEGADOS FIRMAN EL ACTA DEBIDAMENTE LLENADA, LUEGO DE SU 
C...DROBACION. 

~1 ---. _ _) / / tj\ -~\ 
\....-• ' f 1 .. ~<\??~/ .. \.l~!\ ~'\J 

Lfl.lA¡.í~&dúáiR.4G~\ 
"'2Efi!Er:~~ t~ECTRlC!Sl(__)- --- ~ 
:(i:tgi3 Ce l:tºenfen:~~ tr· 57838 · 

C:S!NE'F:.'tL:::I i::' :-· 

--- ----------- --

Firma y Sello del Presidente de la Comisión Técnica 



'"' v •~ tvlt-'ALIDAD 
DE CHORRILLOS 

FORMULARlO ÚNICO DE 
EDIFICACIÓt~- FUE 

l;':TA DE VERIFlCACJÓf.J Y DICTAMEN 

~.

1
• DELEGADOS ASISTENTES: 

1 : Ropr•sentanto ¡ 
1 

PRESIDENTE; o:::. LA COMISIÓN i 

~ ¡ 

Fecha 

N° de Expediente: --z-...... '-· &-::~ --lj 
N° de Acta 

Fecha 0/,-z/ !J 

Revisión: N° 

Llcnur cun lctrfl imprent~ y marcar con X lo que corresponda 

Apellidos y Nombres 

ARQ. MAGAL Y JANET 
VASQUEZ PEÑA 

CAP/ 
CIP 

12088 

Firma 

~ DELEGADO ·'"QU>TECTO ~CAP 1 

r ------~'---------+--------------------_,------7-------------------_, l g~¡~7:~~ "GEN,EKO 1 

1 
5~12-

)EL::.GADO ING:::::NIERO ¡9 L .,.. o E 2507 /) . /"' 

~3-A_N_'T_A_R_Ic_-_c_iP----------~----------r-----R-A-U---A-'_·A_L_A ___ R ______ -r------1' ~~~ 
)SLEG.I\00 INGENIERO ¡ 
.LECTRIC0 O 
.LECTROiv\ECiiNICO-CIP ~ 

1 
r- 1 

i ,- •· . ---- .. ~ . 1 1 , •!:L• ~ .,-\QQ /!.C-r-h • ..JG- 11..¡.._, (d'L 1 

J • ;..;~ . '""J•.)-MC(': 1 
! 

1 1 ----¡¡ 
' J__ ¡ 

--+ t-~ ~f=LEG/"-.JO ~~D-HOC-~:.E~iT~~0 ; .- -----+, ---------,--------+--
\ l AC:IO!'J.i\1_ DE F::STJ~~;P.CIOJ·: ~ f 
j r R~VEí !CJD~~ Y EEOUCC!O~~ j 

r EL. F.i:OSGC De DE~ASTf-{ES- 1 
_ :=r·1Fi~RECC"i 

1 l 

i l ~t.E:G/\CO ,.~.~-H:JC- SCRV1Ci0 1 

1 
-~-.e~~~~\~ O~~l~-~~:J nt,c ~ ___ , ,~., TU:v"'L-S ,.., .·.J, :::G~IL .. o. Ot, 

¡ E_ ESTADO- SERNANP 
¡-- -----+,-------------t----+------------j 

L -~----.- -~--~....;l_. --~"""""'t--~--~"-~-- ........ ~-'--'---~~~~~--
1 ~-" D::: REPRESE!HAIHES ASISTENTES A LA REUNIÓN DE VERIFICACIÓN: --1 
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MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS 
Sub Gerencia de Obras Privadas 

LICENCIA TEMPORAL 
lE OBRA PARA EDJFICACION Nl.EVA 

(Desde el 3 de Enero del 2019 hasta los 3 Febrero del 2}19) 

Solícítartes: 

Expedi81te: 

Direcciál del predio: 

Tioo deEdificación: 

SAUL HERNAN CELIZ OUVEIRA Y MAlTA GLADIS 
CASnLLO RIVADENEIRA DE CELIZ 

20618-201~ 

Calle To"rres Darío W 164-178, Urb. Cochacas, Distrito 
de Chorrillos, Provincia de Lima. 

LICENCIA TEMPORAL DE OBRA PARA EDIFICACION 
NUEVA 

Visto el expediente de la referencia, mediante /a cual se viene tramitando la 

LICENOA TEMPORAL DE OBRA PARA EDIFICACION NUEVA , El proyecto es 
una "\I.VIENDA MUL TIFAMIUAR", ubicada en Calle Darío Tores 164-178, 
Urbani:ación Cocharcas, Distrito de Chorrillos, Provincia de Lima. 

Se otor!a la presente LICENCIA TEMPORAL de ejecución de obras,adecuándose 
a lo di!puesto en el Artículo 62.3 del Decreto Supremo N°011-20f7-VIVIENDA" 
... en el supuesto, si se emite dictamen No Conforme, en las espECialidades de 
sanitari1 y eléctricas, la Mundpalidad notifica el dictamen y ordena h paralización 
de obrai, las mismas que se reanudaran de forma inmediata y sin mq-or trámite, al 
present1r la subsanac[ón de ias observaciones correspondientes. 

Resporsable de obra y Residente de la Construcción 
hg. Carlos Enrique Tag!e Moreno. 

Área T1chada: M2 
PRIMER PISO 
SEGUNDO PISO 
IERCER PISO 

CUARTO PISO 
QUINTO PISO 
SEXTO PISO 

101.90 M2 
101.90 M2 
101.90 M2 

101.90 M2 

101.90 M2 
96.04 M2 

!OTAL, DE AREA TECHADA 605.54M2 

Obra ccmplementaria: 
Cerco perimétrico 
Cisterna ACI 

48.28 M2 
18.55 M3 



MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS 
Sub Gerencia de Obras Privadas 

Cistema ACD 
Cuarto de bombas 
Tanque Elevado 
Parapeto 

7.76 M3 

31.13 M3 
1.46 M3 

45.86 M2 

La obra y trabajos a realizar deberán ajustarse a lo permitido en la presente 

licencia. 



LIQUIDACION DE PAGO DE LICENCIA DE OBRA 

N~ --------~0~1~~~~~8 ______ __ 
EXP. N'! : _______ =.206=":::.·:::20::.1~8:._ ____ _ 

CELIZ OLIVEIRA SAUL HERN~.:_A:.:_.N:__ _________ ---:-~:-::-::-:-:----------
cooiGO DE CONTRJB: 0000007~1J 

¡;:::;. •;:::~::::;:. C~ C~aS!n!. 07C'37SOSC0100'!00 

ML.: Sub Lote 
C!\L~f. DARlO TORRC::S 
V:v:E•JD.; MUL oiFAMILIAR 

UCSNCIA UE OBP.A NUEVA 

VA'..ORóZACION DE LA OBRA 

f•REA COSSTRUIOA 

TOTAL 

CG'l<;S COMPLEMENTARIAS 

/.~ .JRO P~~i~[TRiCO 

osn:;~;A ACl 

OSTE.i\~.'A h.CO 

"7A.NQlJE HE.VADO 

PAP.APETO 

v,~~OR DE OBRI\ TOTAL 

EOS.St. 

_____ ,_,¿ 
lE.SS M3 

7.75 M3 

l.t;6 M3 

45.62 M~ 

21>1~05 

lC:J4.l3 S/ GCB04ú.SS 

S/ o.co 
704.05 S/ l306J.6S 
810.15 5/ 6286 76 
;;9~.oc Sj 1!493.CO 

S90.6G S/ :300.36 
120.44 S/ 5517.55 

5/. 652,699.i4 

Sj 652,699.74 

El ¡;>r~!llpue.sto d~be corregirse- en Vel de rn2 debe ser m3. Si fueR' 1'\ecesario cambiar el FUE pág 4, Cilmbi:nlo. 

PAGO l!Q\JIDADQ 

c,nón e~ l..i.:r-~c;J 
i\:.;";:nu:::i611 e~ :\'~m~r•ción 

O ir c.;~ I:,p.'m<:d...QA ¡ Jl,:·narac.':2n 

MONTO TOTAL A PAGAR 

1.:;% S/ 
S/ 
SI 
SI 

S/ 

r CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 SOLES 

SéGUNJO P.ISQ .:OC1.9 

TE~CER c/50 1013 

CU . .'..h l"O PJSO 101.5 

QU:~a ?!SO 1Gl.9 

s::x ·.o p:~o 95.04 

10~ t...t. ::n. ;.R.!.:A CO~S"'7"'RUi~- 605.54 m2 

',~;#f¡'-'~MUNIC,P.I\~10, P DE 'i0i\f\;u.:vS 
! __ ,i.:r .. , { • '1 

F {.t ll ¡, 
~-.:_·.:~ '. 

· ~~ó\ii.Gfiv· ji.·rnuÁSOü; E4A "'1:-e~: 
SliB- GERFNTE DE OBRAS P'R!VA:JI•~ 

/.COTADO!i 

~.7i6.SS 

33.45 

000 
0.0~ 

4,150.00 

Numere. 

E' Pruoec.~e documento r.o constituye Autorización Municipal para Construcción de Obra 1' estará sujeto a su actuallz.ac/6n y fisc.altzac:ión. 
;::·, Prop·retario y el Rcspon$able de Obra deberán de dotar de elementos y medidas de seguridad durame el proceso constructivo de la 
~d:!icacicn según se disp:me en el Reglamento Nacional de Edificaciones (~.N.E.) e lnst. Nacional Oerensa Civil [INDECI). 
¡·¡Tc·ec -:-ro bajo a cfcc:uar1;e sin ta Al•tortzacr6n Municipal estará sujelo a la multa equivalente al% de Avance de oora por el10% del \ialor 
~e la :;- '"'" y e' 5% de' Valor de !e Con:>tru!'ek>n al Profesional Rll1!ponsable. Antes de la Autorización Municipal debera adjun~rse el 
sc;·Jro pre·.·e~ción de nc<~ga en confonn,aad a la Norma A-130 (RNE),y nrt. 55.1 D.S. N• 03-2010 vivienda. 
o~rante la ejecución de obra quedará prohibiOo colocar material de :or,strucción on vía pública que obstruya el trAnsito peatonal ylo 

ven:culor. Se deberá soli::i;u conformidad de obra d..spués de culminada la misma. 
¡-·; Se~lin Ar1. 9' del Dec.rr.to Supremc N" 011-2017-VIVIENDA.- E! mon\o de la lasa para \i!:encias sin lrreeularidades no debe excedl'r 01 

t:~.·dac Jmpostiv~ t~but.aria 'UiT). 
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Señor, 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 

SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS 

CARTA N° 001-2019-SGOPRIV-GODU-MDCH 

Chorrillos, 12 de marzo del 2019 

SAUL HERNAN CELIZ OLIVEIRA 
Calle Daría Torres N° 164- 178 Urb. Cocharcas -Chorrillos 

Referencia: Expedientes: N°9918-2018 
N°20688-2018 

Por medio de la presente, me dirijo a usted, en relación a los expedieñte de la 
referencia, de Ante proyecto en consulta y Licencia de construcción, para el predio 
ubicado en Calle Daría Torres N° 164- 178 Urb. Cocharcas- Distrito de Chorrillos. 

. >:~.;/r~ Ci-: ._., .. 

Que, se ~rocedió a r_evisar y/o verificar la _base_ de datos de la Muni;=ipalidad Distritaffr ~ 
de Chornllos, se adv1erte que para el predio ubicado en la Calle Da no Torres N° 164; p, -v·so 
Urb. Cocharcas - Chorrillos, desde el año 1994 a la fecha su estado de cuenta (el"t,~-:r, •. · 
mismo que se adjunta), se verifica que cuenta con área de terreno es 340m 2 , área · ·~e"' "''' 
que se tomó en cuenta desde la emisión del Certificado de parámetros urbanísticos 
hasta los dictámenes emitidos por las cowisiones respectivas, según información el 
predio consta de 2 piso con un área construida de 152m 2 por cada piso y que a la 
fecha no paga impuesto predial de conformidad al Decreto Legislativo N° 776; por 
régimen de Jubilación o pensionista de conformidad a la DL. 1510-2018. 

Que, según documentación anexada por su persona en el expediente de la 
referencia se puede precisar que su predio cuenta con un terreno de 156.00m 2 , 

corroborado con el CRIP - Certificado Registra! Inmobiliario el mismo que en la 
Partida Registra! N° 466818 aparece inscrito como propietarios reglstrales los 
señores SAUL HERNAN CELIZ OLIVEIRA · y MARTHA GLADIS CASTIILLO 
RIVADENEIRA, en la foja 339 se detalla que el área del predio es de ciento cincuenta 
y seis 156m 2 , y en el asiento 60001 se encuentra inscrita la numeración la cual se 
signa como puerta de ingreso principal N° 178 y la puerta de garaje N° 164. 

Que, la Ordenanza N°1076-MML - Ordenanza que aprueba reajuste integral de la 
zonificación de los usos del suelo de los distritos de Barranco y Surquillo y de los 
sectores de los distritos de Chorrillos y Santiago de Surco que son parte de Areas de 
Tratamiento Normativo I y II de Lima Metropol itana, la misma que en su anexo A3 
- cuadro N° 1 resumen de zonificación ~sidencial Área de Tratamiento normativo 
II, y estando que el predio ubicado en la Calle Daría Torres N° 164- 178 de la Urb. 
Cocharcas - Chorrillos con un área de 156.80m2, es una zona de Residencial de 
Densidad Media la misma que se encuentra en el cuadro con una altura de 
edificación permisible de hasta 4 pisos consignando que el mismo es de uso 
multifamiliar, tal como se muestra en el anexo siguiente: 

.. 
¡ 



!! 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

Zona Usos Lote Mrnimo Frente Mrnimo Altura de 
Permitidos Edificación 

Máxima (Pisos) 
Residencia de Unifamiliar 200 ID 3 
Densidad Baja Multifamiliar 200 ID 1,, 

11 4 
- RDB 

¡1 
5(1) 

Unifamiliar 12D 6 3 

Residencial de Multifamiliar 120 S 3 
Densidad Media 

Multifamiliar 

1 

15D 8 
1 

4 
5(1) 

Multifamiliar 1 200 ID 4 
-(1) t-rente a parques y avenidas con un ancho mayor a 20m. 

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CHORRILLOS 
SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS 

Área Libre Estacionamiento 
Mrnima Mrnimo 

30% 1 cada I.S.viv. 
35% 

30% 1 cada 1.5.viv. 

30% 
1 

1 cada 1.5.viv. 

35% 1 cada 1.5.viv. 

35% 1 cada 1.5.viv. 

Que, habiendo sido demostrado el área de la propiedad de 156m2 y de conformidad 
a la normatividad vigente solo le corresponde la construcción de 4 pisos, por cuanto 
existe un margen de error por parte de la comisión y de los funcionario 
responsables, generándose un conflicto con la normatividad vigente, teniendo en 
cuenta que no se puede contravenir la norma vigente, así exista un error por parte 
de los responsables de la calificación del mismo, sin mediar que el recurrente pueda 
iniciar las acciones legales y judiciales correspondientes contra los que resulten 
responsables por la mala calificación. Asimismo, se procederá a desarchivar el 
expediente del afio 1994, a efectos de vétificar el acto jurídico que dio trámite a la 
declaración del predio. 

Atentamente, 


